
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2019-00791 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AGUAS DE MANIZALES S.A E.S.P 
DEMANDADOS: ANA HERSILIA JARAMILLO ROJAS 
 
 

Arrimada en tiempo hábil la contestación de la demanda por parte del Curador Ad-litem de 

la parte demandada, donde propone excepciones de fondo; se corre traslado a la parte 

demandante del escrito por el término de diez (10) días, para que pueda pedir pruebas 

sobre los hechos en que ellas se fundan, acorde con lo indicado en el artículo 443 del Código 

General del Proceso.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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